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Los “menas”, reto y oportunidad

la llegada de “menores extranjeros no acompañados” (“menas') requiere de recursos

específicos para garantizar su acogida e integración en nuestra sociedad

ace algo más de un mes,

H comparecí en las Cortes

de Aragón para solicitar

que nuestra querida institución,

el Justicia de Aragón. fuera tam—

bién de manera oficial el Defen—

sordel Menor de nuestra Comw

nidad, siendo apoyado por todos

los grupos de la Cámara. Y lo lii—

ce con el mismo argumento que

mostré en mi investidura: los

menores deben ser una priori—

dad. tanto si se encuentran en si—

tuación de vulnerabilidad como

si no, con políticas preventivas

que permitan su desarrollo inte-

gral como personas. Ellos son el

Aragón futuro. Lamentablemen-

te algunos menores hoy son pro-

tagonistas de una realidad terri—

ble.

Las migraciones son consu&

tanciales ala historia de la bruna-

nidad y han contribuido al pro—

greso. motivadas por diferentes

causas, pero con un elemento eo»

mún: lograr mayores cuotas de

bienestar y dignidad para las per-

sonas migrantes. Desde hace

unos años, nos encontramos con

un fenómeno singular: los “me»

nores extranjeros no acompaña—

dos (más conocidos como “me-

nas”). que son la punta del ice—

bcrg de los fluíos migratorios

que no cesan de crecer, deriva-

dos de las situaciones de desi—

gualdad e injusticia ¡¡ nivel pla-

netario; lo que les lleva a aban—

donar uno de los derechos reco-

gidos por la Convención de De—

rechos del Niño: el derecho de

todo niño, niña y adolescente a

crecer en el seno de su familia.

Ese proceso migratorio los lleva

a arriesgar su vida, y de hecho

demasiados de ellos la pierden

en su recorrido como veíamos

hace poco: la patera rota en la

playa y los cuerpos de algunos de

ellos en el mar. a escasos cien

metros de su dorado.

Esta realidad de los 'menas'

también está llegando a Aragón;

haciéndose cargo de ellos, una

vez se comprueba su edad y su si—

tuación de desamparo, el Sistema

de Protección de Menores, que

los acoge con el objetivo de apor—

tarles seguridad, formación y

promover su integración social.

Pues, como dice el proyecto de

modificación de la ley de infancia

de Aragón, los menores extranje'

ros que se encuentran en Aragón

tienen derecho a servicios y pres—

taciones en las mismas condicio»

nes que los menores aragoneses.

Tendrán como objetivo lograr su

plena integración mientras per—

manezcan en Aragón.

Desde el ]ustieia se sigue con

interés y preocupación la situa-

ción de estos *menas' y se ha

abierto expediente de oficio pa—

ra conocer su realidad, garanti—

zar sus derechos y colaborar, si

es necesario, en una coordina—

ción interinstitueional para cu-

brir sus necesidades. Eso ha con—

llevado un trabajo importante

por parte del Servicio de Atenv

ción a la Infancia y Adolescencia

en Aragón, yla generación de re—

cursos residenciales nuevos. De

lo contrario el Sistema de Protec—

ción estaba sufriendo mucha

presión y merma en la calidad de

atención a los niños y niñas ya

acogidos. También es de desta—

car el compromiso de las entida—

des colaboradoras. que están

mostrando una enorme disponi—

bilidad ala hora de atender a es—

tos menores en su acogida y

acompañamiento.

Acogida que, como ya se ha

puesto de manifiesto en visitas

del Iusticia a algunos centros. re—

quiere recursos específicos, eo—

<<Estoy convencido que

este reto que son los

'menas' también es una

oportunidad de mejorar

numsociedad»
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mo mediadores interculturales,

planes de transición a la vida

adulta que vayan más allá de los

18 años y colaboración de otros

departamentos del Gobierno de

Aragón, especialmente Educa-

ción y Sanidad.

Desde una perspectiva de futu—

ro. no basta con una buena acogi—

da, que es imprescindible, es ne-

cesaria la modificación de la le»

gislaeión en materia de extranje-

ría, de tal forma que permita a los

jóvenes que han estado tutelados

por la Administración una flexi-

bilización de los requisitos exigi»

dos para obtener autorización de

residenciay trabajo, ya que de lo

contrario fácilmente pueden ser

remitidos a una situación de irre—

gularidad de graves consecuen—

cias para ellos y para la sociedad.

La problemática de los 'menas'

requiere de actuaciones coordi>

nadas del eoniunto de las Admi-

nistraciones, pero también del li—

derazgo del Estado. ya que la le»

gislación de extranieria y los pro—

cesos migratorios son de su com—

petencia Está bien apelar a la so-

lidaridad a las comunidades au—

tónomas para la acogida de estas

personas, pero se requieren vi—

siones a más largo plazo.

Y desde esa perspectiva, los

Defensores del Pueblo hemos

elegido esta cuestión de los “me»

nas' como elemento central de

trabaio y reflexión para 2019, pa—

ra abordar su problemática y rea-

lizar propuestas que contribuyan

a su integración social.

Estoy convencido que este re—

to que son los 'menas' también es

una oportunidad de mejorar

nuestra sociedad. Y ello pasa no

por soluciones aisladas o pun—

tuales sino por una corresponsa-

bilidad social y politica, sosteni—

da en el tiempo y generadora de

situaciones de justicia.
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